Las dos almas de la Corte Suprema

En los entretelones de los fallos en el caso Codelco, que dejaron en la indefensión a 4.900 trabajadores subcontratados por la minera estatal, emergen ministros con intereses empresariales y el desprecio con que, en las alturas de la Corte Suprema, se mira el Derecho Laboral. Estos son algunos de los secretos de palacio.

Por Alejandra Matus

Hasta 2004, había en la Corte Suprema un abogado integrante, Patricio Novoa Fuenzalida, a quien se reconocía como “la” voz que ilustraba a sus pares sobre las particularidades del Derecho del Trabajo. El era profesor en las universidades de Chile y Católica y autor de varios de los libros con que estudiaban sus alumnos.

La influencia de Novoa contrarrestaba la generalizada ignorancia en Derecho Laboral, que es histórica en la Corte Suprema, donde esta rama es la menos glamorosa. Sólo considere este hecho: las salas del máximo tribunal están especializadas: la primera es civil; la segunda, penal; la tercera constitucional, y la cuarta... “mixta”. Es decir, esntre otros diversos asuntos, se ocupa de los laborales.

Tras el fallecimiento de Novoa, otro abogado integrante, Patricio Valdés Aldunate, tomó su lugar en influencia en la sala laboral, aunque representaba la perspectiva contraria: fue gerente general de la Sofofa en los años más duros de la dictadura de Pinochet, entre 1975 y1979. Su especialidad no es el derecho laboral, sino el procesal penal, que enseña en las Universidades de Chile y Andrés Bello, y el “constitucional”, que imparte en la Universidad del Desarrollo. En la Escuela de Carabineros enseña “Derechos Humanos”. Valdés ascendió a ministro de la Corte Suprema en 2006 y luego fue escogido por el máximo tribunal como el responsable de la implementación de la nueva justicia laboral.

Según abogados laboralistas consultados por The Clinic, la ausencia de Novoa se ha traducido en el deterioro técnico de los fallos de la suprema en materia laboral, y en la importación de doctrinas de otras ramas del derecho -como el civil- que se están usando para erosionar los derechos de los trabajadores. 

Es en este escenario, en que hace unos días la Corte Suprema propinó un duro golpe a la Dirección del Trabajo, en su labor de fiscalización de la ley de subcontratación, al decidir -respecto de 9 recursos de protección- que esa entidad carecía de facultades para discernir si los trabajadores de empresas contratistas pertenecen a éstas o si se trata de contrataciones simuladas que deben ser subsanadas.

Los fallos en el caso Codelco salieron de la sala constitucional -la tercera-, no de la laboral. Sobre ésta se extiende la sombra de Ricardo Gálvez, reconocido por sus posturas de derecha tanto en materia de derechos humanos, como en asuntos económico, quien fue su presidente hasta que se retiró del Poder Judicial, en marzo pasado.

Los hombres (y mujer) tras el fallo Codelco

Uno de los votos a favor de Codelco fue emitido por el abogado integrante Arnaldo Gorziglia, quien fue decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica bajo dictadura, y hoy es un destacado representante del mundo empresarial. Actualmente, es Director del Grupo Empresas Copec, conde comparte asiento con Nicolás Majluf, uno de los directores de Codelco.

Sin embargo, al menos dos de los otros tres votos en favor de Codelco corresponden a magistrados considerados en su tiempo partidarios moderados de las causas progresistas en el Pocder Judicial: Héctor Carreño y Adalis Oyarzún. El cuarto voto en favor de la empresa fue el de Sonia Araneda, una mujer de hierro y austera, que se va en micro a la Corte, pero cuyo “corazoncito” político es un misterio. Pero incluso el más pro trabajador de los magistrados de la sala constitucional, Pedro Pierry, en la mayoría de los fallos dejó constancia de sus posturas con tímidas “prevenciones”, sin jugársela por estampar un voto de minoría.

¿Qué pasó?

Algunos estiman que la causa hay que buscarla en errores de la propia Dirección del Trabajo que fue poco prolija en la fiscalización de la ley de subcontratación en la empresa minera y dejó en difícil posición a los magistrados que hubieran apoyado su accionar.

No obstante, un abogado laboralista, ducho en estas lides, explica a The Clinic, a condición de anonimato, que la decisión es plenamente consistente con la “inconsistencia” de la Corte Suprema en materia laboral: “Por lo general, los magistrados se atreven a dictar fallos pro trabajador cuando se trata de casos aislados, individuales, sin un efecto expansivo. Cuando se trata de casos grandes, como el de Codelco que tocaría a más de 4 mil trabajadores y tendría consecuencias en toda la industria, se opta por apoyar a las empresas”.

La prueba

Una constatación empírica de esta interpretación se produjo al día siguiente de los fallos en el caso Codelco. La misma sala resolvió un asunto casi idéntico, con argumentos totalmente opuestos.

El 12 de mayo,  la Segunda Sala estimó que la Dirección del Trabajo no podía erigirse en juez y discernir la calidad de los contratos de los subcontratistas de Codelco y que hacerlo era no sólo ilegal, sino arbitrario. Pero el 13 de mayo, confirmó el rechazo a un recurso de protección interpuesto por la AFP Provida en contra de la inspección del Trabajo de Santiago. Se trata de cuatro trabajadores, en que la DT constató que la subcontratación  era simulada y que el empleador real de aquellos era la AFP. Es decir, las mismas infracciones que en Codelco, sólo que en el caso de Provida la DT fue mucho más allá de la simpe constatació y multó a la empresa.

Provida quería que la Corte dijera que la DT no tenía facultades para discernir sobre esos contratos y menos para multar, pero esta vez la Suprema determinó que sí las tiene, al confirmar el criterio de la Corte de Apelaciones de Santiago que resolvió: “No puede decirse que las facultades otorgadas a dicho órgano del Estado se agoten en la mera 'constatación de hechos'. Aceptarlo importaría cercenarlas de modo esencial, hasta hacerlas inocuas, inoperantes e ineficaces. Por lo tanto, amén de la verificación de hechos, la Dirección del Trabajo no puede sino estar facultada para determinar, ´cuando menos preliminarmente´ si los constatados por ella se avienen con la legislación que los regula y, según ello, obrar en consecuencia, imponiendo multas o señalando las medidas de corrección, en su caso”.

Firmaron el fallo dos de los ministros que había resuelto lo contrario el día anterior: Sonia Araneda y Adalis Oyarzún. Pedro Pierry mantuvo sus postura tradicional en esta materia, pero ahora no sólo como prevención, sino que con un voto hecho y derecho. 

Ya se quejaba de estas inconsistencias hace mucho tiempo el poeta Huidobro: “Una Justicia que lleva en un platillo de la balanza la verdad y en el otro platillo, un queso. La balanza inclinada del lado hacia el queso”.

